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INTENDENCIA NACIONAL DE SEGUROS 
DIRECCIÓN DE NORMATIVA Y RECLAMOS     

Oficio No. SCVS-INS-DNNR-02932-2016- (33795 -OF 
Guayaquil, pr Mb : c 

Trámite No. 39915-0 

Señora 
Verónica del Carmen Murga Jaramillo 
Presidente 
INSPECCIONES Y AJUSTES S.A. 
VMAJUSTES AJUSTADOR DE SINIESTROS 
surgilesOlacamara.org 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me refiero a la comunicación s/n presentada en este organismo de control el 2 de 
diciembre de 2016, relacionada al trámite de calificación de responsabilidad, 

idoneidad y solvencia del señor Franklin Ariel Romero Murga, como nuevo 
accionista de la compañía de su representación. 

Al respecto, cumplo con señalar lo siguiente: 

El señor Franklin Ariel Romero Murga, nuevo accionista de INSPECCIONES Y 
AJUSTES S.A. VMAJUSTES AJUSTADOR DE SINIESTROS, ha cumplido con la 
presentación de los documentos y/o requisitos previstos en los artículos 2 y 3 de las 
“Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones de acciones y 
participaciones por parte de las entidades del sistema de seguro privado”, 
contenidas en la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y 

de la Junta Bancaria, para la calificación de la responsabilidad, idoneidad y 
solvencia de quienes sean propietarios del 6% o más del capital pagado de la 
compañía. 

Por lo expuesto, este Despacho autoriza el registro de las acciones cedidas al 
señor Franklin Ariel Romero Murga en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

mencionada ajustadora de siniestros. 

Atentamente, 

 


